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2.2. Cuando no exista matadero, el Ayuntamiento deberá 
disponer de locales donde se realice el sacrificio y los recono
cimientos e inspecciones preceptivos.

2.3. Cuando el Ayuntamiento o Agrupación de municipios no 
pueda desarrollar la campaña, según se determina en los apar
tados 2.1 y 2.2 de la presente Resolución, autorizará el sacrificio 
de cerdos en domicilios particulares, poniendo a disposición del 
Veterinario titular un local de inspección acondicionado donde 
pueda realizar el examen micrográfico.

3.º Los Ayuntamientos o Agrupaciones de municipios pre
sentarán en la Jefatura Provincial de Sanidad una solicitud, 
en la que deberá figurar:

3.1. Justificación de la necesidad de esta campaña.
3.2. Organización de la campaña y forma en que se va a 

realizar.
3.3. Locales destinados al sacrificio de cerdos, con las con

diciones que reúnen.
3.4. Locales destinados a la inspección de las canales, toma 

de muestras y análisis.
3.5. Medios y materiales de que dispondrá el Veterinario 

titular para el desarrollo normal de sus funciones. Siendo im
prescindible que el local cuente con un triquinoscopio.

3.6. Si el Veterinario titular considera la imposibilidad de 
realizar él solo el servicio de inspección en su demarcación, 
lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento y de la Jefatura 
Provincial de Sanidad, quienes propondrán los Veterinarios ne
cesarios. La Inspección Provincial de Sanidad Veterinaria de
signará las demarcaciones asignadas a cada Veterinario.

3.7. Las Jefaturas Provinciales de Sanidad informarán y 
tramitarán los expedientes al Gobierno Civil, proponiendo la 
autorización de la campaña, en su caso, y las modificaciones 
que estime oportunas para su realización.

4.º En todos los casos se cumplirá lo dispuesto en la Regla
mentación Técnico Sanitaria de Mataderos (Real Decreto 3263/ 
1976) y el Reglamento de Epizootias.

Los Veterinarios titulares realizarán:

4.1. El reconocimiento de los cerdos en vivo, antes del sa
crificio, para comprobar la presencia de epizootias y evitar la 
propagación de las mismas.

4.2. La inspección de la canal y de las visceras.
4.3. Análisis micrográfico.

5.º El número de cerdos a sacrificar por cada familia será 
sólo el necesario para satisfacer sus necesidades de consumo 
y deberá ser autorizado por el Alcalde.

6.º Todos los productos resultantes de estas matanzas se 
destinarán únicamente al consumo familiar, quedando prohibida 
la cesión o venta de los mismos, frescos o curados.

Los Veterinarios titulares no expedirán ninguna clase de 
documentos sanitarios que amparen la circulación de los mis
mos y los almacenistas no podrán adquirir estos productos.

7.º Queda prohibido destinar las canales, jamones, paletillas, 
despiece, embutidos y visceras de estos cerdos (en fresco, coci
dos o curados) para el abastecimiento de las carnicerías, indus
trias cárnicas y, en general, para la venta directa al público.

8.º Las infracciones cometidas por particulares a lo dispuesto 
en la presente Resolución serán sancionadas con arreglo a lo 
prescrito en el Decreto 797/1975, y el decomiso de las reses o 
productos que hayan sido Objeto de la infracción, destinándose 
a Centros benéficos, o destruidos, según las condiciones sani
tarias.

En cuanto a las industrias, además, podrán ser clausuradas 
preventivamente si la naturaleza de la infracción lo aconseja, 
a reserva de la resolución del expediente.

9.º En aquellas provincias en que por su idiosincrasia o con
diciones climatológicas no pueda desarrollarse esta campaña 
en las condiciones establecidas en la presente Resolución, debe
rán ponerlo en conocimiento de esta Dirección, proponiendo las 
soluciones más adecuadas.

La Dirección General podrá autorizar en cada caso aquellas 
modificaciones que crea necesarias y que redunden en beneficio 
del servicio.

10. Terminada la campaña, los Veterinarios titulares remiti
rán a las Inspecciones Provinciales de Sanidad Veterinaria un 
resumen por municipio y anexos con las incidencias y desarrollo 
de la campaña.

11. Las Inspecciones Provinciales de Sanidad Veterinaria re
mitirán a la Dirección General de la Salud Pública y Sanidad 
Veterinaria un resumen del desarrollo de la campaña en su 
provincia.

12. Por las Jefaturas Provinciales de Sanidad se dará la 
mayor publicidad a esta disposición y se adoptarán las medidas 
pertinentes para el mejor cumplimiento de la misma.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. -
Madrid. 13 de octubre de 1977.—El Director general, Emilio 

Zapatero Villalonga.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Veterinaria.
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26213 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior del Teniente Coronel de Ar
tillería don Eduardo Jiménez Valera.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Teniente 
Coronel de Artillería don Eduardo Jiménez Valera, en la situa
ción de retirado voluntario por Orden del Ministerio de De
fensa de 5 de octubre de 1977 («Diario Oficial del Ejército» 
número 230), en la actualidad destinado en el Ministerio del 
Interior —Adjunto del Secretariado Técnico Provincial de Pro
tección Civil de Ciudad Real—, en súplica de que se le con
ceda la baja en el citado destino civil; considerando el de
recho que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Jefe, causando baja en el destino civil de refe
rencia con efectos  administrativos del día 1 de noviembre de 1977.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmo Sr. Ministro del Interior.

26214 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que sé 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
la actualidad del Coronel de Artillería don Luis 
Díaz de Figueroa y Soriano.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel dé 
Artillería don Luis Díaz de Figueroa y Soriano, en situación 
de retirado por Orden del Ministerio del Ejército de 28 de 
abril de 1977 («Diario Oficial» número 98), en la actualidad 
destinado en la Obra Sindical Nacional de Cooperación en Ma
drid. en súplica de que se le conceda la baja en el citado 
destino civil; considerando el derecho que le asiste y a pro


